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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 19 de julio de 2021.- El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días 

29, 30 de junio, 01, 02 y 06 de julio de 2021. A despacho de la señora juez, paso el 

presente proceso con su memorial de subsanación presentado por el apoderado 

de la parte demandante el día 02 de julio, como consta a continuación.  Sírvase 

proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui                              

  Secretaría. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  Auto No. 1910 

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: 

 

Apoderado: 

 

Demandado: 

BANCO DAVIVIENDA S.A – 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

Dr. DUBERNEY RESTREPO VILLADA – 

drestrepo@LTRabogados.com   gerencia@LTRabogados.com  

INDIGO BODAS Y EVENTOS SAS y BEATRIZ EUGENIA QUINTERO 

PATIÑO – info@indigobodasyefentos.com  

Radicación: 760014003001 20210044300 
 

 

  

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

presentó escrito de subsanación de manera oportuna dentro de la demanda 

EJECUTIVA, la cual fue promovida por el BANCO DAVIVIENDA SA, en contra de 

INDIGO BODAS Y EVENTOS SAS y la señora BEATRIZ EUGENIA QUINTERO 

PATIÑO, haciendo las correcciones solicitadas que dieron causal a su inadmisión, 

ahora si, como la misma reúne las exigencias de los Artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y 422 del C.G. del Proceso, se librará el mandamiento solicitado. 

 

Por lo que en mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la entidad financiera BANCO 

DAVIVIENDA SA, en contra de INDIGO BODAS Y EVENTOS SAS quien se identifica 

con el Nit No. 900.604.848 y la señora BEATRIZ EUGENIA QUINTERO PATIÑO 
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quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 1.130.610.167, por las siguientes 

sumas de dinero, a saber:  

 

a) Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL SESENTA PESOS ($59.878.060,oo) M/Cte., como capital insoluto 

representado en el Pagaré No. 829840 otorgado el día 11 de octubre del 

año 2017, en la ciudad de Santiago de Cali. 

 

b) Por la suma de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHO PESOS 

($4.096.008,oo) M/CTE., como intereses de plazo causados desde el 11 de 

octubre 2017 hasta el 29 de marzo de 2021, en tanto no exceda la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

c) Por los intereses moratorios pactados o calculados a la tasa máxima legal a 

partir del 30 de marzo de 2021, liquidados sobre el valor indicado en el punto 

a), los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, 

hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes 

conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del 

Decreto 2555 de 2010. 

 

d) Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal 

como lo establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO: Los demandados deberán efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndoles copia 

de la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor DUBERNEY RESTREPO VILLADA, 

abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.519.717, y 

portador de la Tarjeta Profesional número 126.382 del C.S de la J, y a la sociedad 

COMPAÑÍA CONSULTORA DE ABOGADOS CAC ABOGADOS la que se identifica con 

el Nit No. 830.091.247, para que actúen en representación de la parte solicitante en 

los términos y para los efectos a que se contrae el mandato conferido por medio 

de poder y de la Escritura Pública aportada; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura, el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios, 

como consta a continuación: 
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 

n Estado No. 115 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de julio de 2021 

 

Lida Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria  

 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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